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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas a los efectos de su-
perar las graves observaciones formuladas por la
Auditoría General de la Nación como resultado
de las tareas realizadas en el ámbito del Organo
de Control de las Concesiones Viales, las que fue-
ron objeto de reiterados requerimientos de mejo-
ra por el Honorable Congreso de la Nación en el
ejercicio de sus competencias de control parla-
mentario. (114-S.-2000.)

Buenos Aires, 6 de septiembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole infor-
me dentro de los 60 días de comunicado el presente,
sobre las medidas adoptadas a los efectos de supe-
rar las graves observaciones formuladas por la
Auditoría General de la Nación como resultado de las
tareas realizadas en el ámbito del Organo de Control
de las Concesiones Viales las que fueron objeto de
reiterados requerimientos de mejora por el Honorable
Congreso de la Nación en el ejercicio de sus compe-
tencias de control parlamentario. Asimismo informe
sobre las diligencias realizadas a los efectos del des-
linde y efectivización de las responsabilidades que
pudieran emerger de los hechos observados tanto en
el plano sancionatorio como patrimonial.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi-
toría General de la Nación, juntamente con sus fun-
damentos.

Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ GENOUD.
Mario L. Pontaquarto.

FUNDAMENTOS

Las presentes actuaciones se refieren a la actua-
ción del Organo de Control de las Concesiones Via-
les, relacionadas con la determinación de los ajus-
tes de tarifas de peaje aplicables al período agosto
de 1996 a abril de 1997 y en la conformación de los
montos de compensación indemnizatoria año 1997.
Asimismo trata sobre el control y seguimiento de
reclamos.



Resolución 181/98-AGN

La Auditoría General de la Nación, informa que
examinó el procedimiento y participación del Orga-
no de Control de las Concesiones Viales (OCCV) en
la propuesta de los ajustes de las tarifas de peaje,
aplicables al período agosto 1996/abril 1997, en la
determinación de los montos previstos en carácter
de compensación indemnizatoria, conforme a los
acuerdos de renegociación contractuales aprobados
en relación a la red vial nacional.

En el presente estudio, efectuado como continua-
ción del informe anterior que analizó la participación
del Organo de Control de las Concesiones Viales
en los ajustes de las tarifas de peaje y en las com-
pensaciones indemnizatorias del año 1994 y una ac-
tualización por el período agosto 1995/julio 1996, la
Auditoría General de la Nación señala que se vuel-
ven a repetir las circunstancias que motivaron las
observaciones anteriores, traduciéndose en un in-
tercambio de notas entre el Organo de Control de
las Concesiones Viales (División Coordinación del
Control Económico Financiero) y la AGN, sin
solucionarse el problema de fondo.

La Auditoría General de la Nación manifiesta que
pareciera no haberse interpretado el cuestionamien-
to, ya que lo que se plantea es el erróneo pocedi-
miento utilizado para actualizar anualmente la tarifa
y no si el concesionario ha recaudado mayor o me-
nor cantidad de dinero por aplicación de la meto-
dología impugnada.

La Auditoría General de la Nación concluye su
informe expresando:

1. Que subsiste el error en el traslado de la tasa
Libo al cálculo de tarifas.

2. Que, el hecho de contar con una estructura de
personal inferior a la necesaria es una limitante para
la concreción de efectivas auditorías a los conce-
sionarios de peajes viales.

Resolución 21/99-AGN

La AGN informa que realizó en el ámbito del Or-
gano de Control de las Concesiones Viales, una
auditoría para la evaluación del procedimiento y ac-
tuación de dicho Organo de Control, en la atención
y tratamiento dados a los reclamos efectuados por
los usuarios de los distintos corredores viales, du-
rante el período comprendido entre los meses de ju-
lio de 1994 y abril de 1997.

El informe de la AGN indica los distintos proce-
dimientos practicados que se tradujeron en: entre-
vistas a las autoridades del Organo de Control, aná-
lisis de la documentación, relevamiento de circuitos
y evaluación del control interno (libro de quejas, pre-
sentaciones directas ante el Organo de Control),
pruebas de procedimientos. Asimismo especifica las
funciones particulares asignadas a la División Re-
laciones Institucionales con Usuarios, dentro de la
estructura organizativa del Organo de Control.

El examen realizado por la AGN dio origen a co-
mentarios, observaciones y recomendaciones por
parte de la Auditoría General de la Nación, que se
detallan:

No existe una tipificación referente a la metodo-
logía de ingreso de los reclamos, por lo cual cada
usuario asienta su reclamo y se identifica según su
criterio, lo cual muchas veces imposibilita la respues-
ta por no haber consignado su domicilio.

El Organo de Control debería generar un instruc-
tivo que establezca los formularios, procedimientos
y pautas a realizar por cada uno de los puestos de
peaje cuando un usuario decide emitir un rclamo,
estableciendo también plazos de envío de los mis-
mos al Organo de Control y de respuesta de los
concesionarios.

El encargado del sector reclamos hace una selec-
ción de los reclamos más importantes, los cuales son
remitidos a la Regional de Vialidad o al concesiona-
rio, con lo cual se da por terminado el trámite, es
decir, el Organo de Control no realiza el seguimien-
to de los mismos. Sólo en casos de reiteración de
un mismo reclamo por parte de varios usuarios, se
reitera la nota dando un plazo para su contestación.

Muchos de los reclamos interpuestos por los
usuarios son respondidos indicando que el tema no
corresponde a la responsabilidad del concesiona-
rio o que ese servicio no fue ofrecido en la oferta
que luego se convirtió en contrato. De esta mane-
ra, el usuario descubre en ese momento, que todos
los concesionarios no tienen las mismas obligacio-
nes en cuanto al servicio a prestar (postes SOS,
asistencia médica, auxilio mecánico, etcétera).

Debería generarse un procedimiento que evite al
máximo la utilización de criterios subjetivos en la se-
lección de los reclamos.

Por otra parte, el Organo de Control, en función
a los antecedentes de su gestión debería aportar in-
formación para elevar propuestas que contemplen
la necesidad de compatibilizar la legislación nacio-
nal, provincial y municipal con las obligaciones del
concesionario, que muchas veces utiliza vacíos le-
gales o aun contradicciones para eludir probables
responsabilidades.

La AGN señala que el Organo de Control debe
cumplir con sus funciones, como ente regulador del
servicio y en épocas de renegociación de contra-
tos, su participación es necesaria para aconsejar so-
bre las falencias u omisiones observadas en los
contratos de concesión, especialmente las referidas
a seguridad que debieran ser cubiertas en todos los
contratos, sin excepción.

La AGN concluye su informe, manifestando que
la participación del Organo de Control de las Con-
cesiones Viales, en la atención y tratamiento de los
reclamos interpuestos por los usuarios adolece de
serias deficiencias atribuibles a varios factores, sien-



do los más significativos, la insuficiente estructura
física y de personal, la falta de normalización de pro-
cedimientos, sistematización de datos, definición de
formularios, plazos, etcétera, y la falta de instrumen-
tación de un régimen sancionatorio que permita pe-
nalizar los incumplimientos de la empresa concesio-
naria.

Emilio M. Cantarero. – Juan I. Melgarejo.
– Angel L. Abasto. – Raúl E. Baglini. –
Oraldo N. Britos. – Ricardo A. Branda.
– José L. Gioja. – Osvaldo R. Sala.

ANTECEDENTES
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Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración, ha considerado los ex-
pedientes Oficiales Varios 778/98 y 821/98, mediante
los cuales la Auditoría General de la Nación remite
resoluciones sobre la determinación de los ajustes
de tarifas de peaje aplicables al período agosto de
1996 a abril de 1997 y en la conformación de los mon-
tos de compensación indemnizatoria año 1997, en el
ámbito del Organo de Control de las Concesiones Via-
les y, por las razones expuestas en sus fundamen-
tos, os aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole in-
forme dentro de los 60 días de comunicado el pre-

sente, sobre las medidas adoptadas a los efectos
de superar las graves observaciones formuladas por
la Auditoría General de la Nación como resultado
de las tareas realizadas en el ámbito del Organo de
Control de las Concesiones Viales las que fueron
objeto de reiterados requerimientos de mejora por
el Honorable Congreso de la Nación en el ejercicio
de sus competencias de control parlamentario. Asi-
mismo informe sobre las diligencias realizadas a los
efectos del deslinde y efectivización de las respon-
sabilidades que pudieran emerger de los hechos ob-
servados tanto en el plano sancionatorio como pa-
trimonial.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi-
toría General de la Nación, juntamente con sus fun-
damentos.*

De conformidad con lo establecido en el artículo
122 del Reglamento Interno del Honorable Senado
de la Nación, el presente dictamen pasa directamen-
te al orden del día.

Sala de la comisión, 8 de agosto de 2000.

Emilio M. Cantarero. – Juan I. Melgarejo.
– Angel L. Abasto. – Raúl E. Baglini. –
Oraldo N. Britos. – Ricardo A. Branda.
– José L. Gioja. – Osvaldo R. Sala.
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Ver expediente 114-S.-2000.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.


